
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2023-00158-00 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con el fin de proseguir con el trámite procedimental correspondiente y de acuerdo con 

lo dispuesto por el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, se concede 

nuevamente a la parte demandante el plazo de treinta (30) días, contados desde la 

notificación por estado del presente auto, para que surta la notificación del llamado en 

garantía de la presente demanda. 

 

Se advierte expresamente que, vencido el término indicado, sin que la parte cumpla la 

carga procesal, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso. Decretado por segunda vez el desistimiento tácito, se extinguirá el derecho 

pretendido y se harán el demás ordenamiento prescritos en la norma citada. 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 110 del 18 de julio de 2023) 
 

LMGR 
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